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El Sr. Jefe de Gabinete de Ministros, mediante la Decisión Administrativa Nº 8/2003, estableció las condiciones, plazos y demás formalidades para la efectiva restitución de la reducción del trece por ciento.

Así, autorizó la emisión de “Bonos del Gobierno Nacional en Pesos 2 % 2008”, cuyo plazo es de cinco años y nueve meses, emitido en pesos, tal como surge de las Resoluciones Conjuntas Nros. 56/2003 y 16/2003 de la Secretaría de Hacienda y de la Secretaría de Finanzas.

En el caso de la AFIP, al efectuarse el cálculo de la deuda con los trabajadores, se reconoció e incluyó sólo el importe correspondiente al capital, mientras que, por ejemplo, el Ministerio de Economía reconoció a su personal también los intereses sobre las sumas adeudadas por aplicación de la reducción del 13 %.

Encontrándose vigente la Ley 22.328 de actualización monetaria para importes en mora adeudados a empleados de la Administración Pública, su artículo 4º establece que “los intereses por mora en el pago se calcularán a la tasa del cinco por ciento (5 %) anual sobre importes ajustados”.

Estos intereses deben ser abonados EN PESOS, dado que el Administrador Federal tiene facultades para ello en atención  a las facultades otorgadas por el Decreto 618/97 y dado que la emisión de nuevos bonos implicaría más costos que beneficios para el Erario Público y un dispendio administrativo excesivo en función del monto individual de dichas acreencias.

Además, estos intereses no se encuentran alcanzados por el Impuesto a las Ganancias y no generan aportes ni contribuciones a la seguridad social, por lo cual, practicándose la liquidación en efectivo, el monto se puede acreditar directamente en la cuenta de sueldo de cada trabajador.

Consecuente con lo antedicho, esta Asociación ha requerido de la AFIP que se proceda al inmediato pago EN PESOS  de los intereses correspondientes al 13 % descontado en su oportunidad, hecho que esperamos se materialice en los próximos días.

Encarecemos no dejarse engañar por informaciones que no sean las oficiales de nuestra Asociación, dado que  por encontrarse en curso una campaña electoral interna de la A.E.D.G.I. es posible que se echen a circular versiones antojadizas sobre montos, fechas de pago, etc, que sólo lograrán entorpecer las negociaciones. 

Sobre todos estos detalles, informaremos a nuestros compañeros oportunamente y con la seriedad de siempre.
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